
HONORABLES MAGISTRADOS 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN PENAL 
E. S. D. 
 
 
 
REF: ACCION DE TUTELA. 
 
 

 

MARTHA ALICIA RODRIGUEZ MOZO, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 57.427.168 expedida en Santa Marta, 
y portador de la T.P. No. 84049 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderada del señor ANGEL GERMAN ORTEGA GARCIA, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No.12.549.712 de Santa Marta (Magd.), 
interpongo acción de TUTELA contra el auto del 26 de agosto de 2020, emitido 
por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN SALA ESPECIALIZADA EN LO 
LABORAL, el cual declara desierto el Recurso de Casación por falta de 
Sustentación, siendo presupuestos fácticos los siguientes: 
 

 

PETICION 

 
Respetuosamente solicito de la Honorable Corte Suprema Sala Penal: 
 

1. ANULAR O DEJAR SIN EFECTO LA DECISION DE LA CORTE SUPREMA de 

fecha 26 de Agosto de 2020 donde el auto DECLARA DESIERTO EL RECURSO 

por falta de SUSTENTACION, para que en su lugar, se CONCEDA el término 

procesal correspondiente, para sustentar el RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

CASACIÓN. 

 

2.Subsidiariamente, en caso de resultar nugatoria la primera pretensión, y en 

razón de la discapacidad que padece el actor, ORDENAR a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, QUE MANTENGA LA 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE QUE SE RECONOCIÓ A SU FAVOR, ESTO ES, 

EN PARTES IGUALES CON LA COMPAÑERA PERMANENTE MARTHA 

BEATRIZ GARCIA ROBLES DEL CAUSANTE y el señor ANGEL GERMAN 

ORTEGA  GARCIA hijo de la señora. 

 

 

HECHOS 

 

1. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

mediante la Resolución No. RDP 005242 del 6 de febrero de 2013 reconoció y 

pagó al señor ANGEL GERMAN ORTEGA GARCIA, el 50% de la pensión que 

en vida devengaba su progenitor ÁNGEL MARÍA ORTEGA CASTAÑEDA, 

razón de su condición de discapacidad. 

2. La señora MARTHA BEATRIZ GARCIA ROBLES a quien se le reconoce el otro 

50% en calidad de compañera permanente, por intermedio de apoderado 

judicial acude a la Jurisdicción Ordinaria Laboral para que la UGPP, le 

reconozca el 100% de la pensión. 

3. El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santa Marta, en audiencia adiada 14 

de enero de 2016, dictó sentencia manteniendo el estado de las cosas, es 



decir, la aludida pensión dividida en dos partes iguales para la demandante y el 

demandado.   

4. La parte allá actora, por intermedio del apoderado judicial, interpuso recurso de 

APELACIÓN en contra la anterior decisión, apoyando su inconformidad en que 

era deseo del causante que recibiera el 100% de la prestación social. 

5. El 29 de febrero de 2017, las partes en contienda, de común acuerdo, a través 

del apoderado judicial de la demandante, manifestaron su intención de desistir 

del mecanismo de alzada, petición que en un principio, la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de la citada ciudad, la aceptó, sin embargo, el abogado ERIS 

ALBERTO LADINO apoderado judicial del demandando, desconociendo la 

anterior circunstancia, solicitó el impulso procesal. 

6. El 26 de julio siguiente, la citada Corporación, profirió sentencia, en la que 

resolvió revocar la determinación de primer grado, para en su lugar 

ABSUELVER A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL (UGPP) de las pretensiones del señor ANGEL GERMAN ORTEGA 

GARCIA, y CONDENAR a reconocer y pagar el 50% restante de la pensión de 

sobreviviente, del causante ÁNGEL MARIA ORTEGA CASTAÑEDA. 

7. El 14 de agosto de la misma anualidad el apoderado judicial del demandando, 

presentó RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN contra el referido 

fallo, y comoquiera que se concedió, el expediente se remitió al órgano de 

cierre de la Jurisdicción. 

8. No obstante que era deber del profesional del derecho, presentar la demanda 

de casación y sustentar las inconformidades respecto de la sentencia criticada, 

aquél desatendió por completo el juicio, dando lugar, a que la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, declarara desierto el 

mecanismo extraordinario. 

9. En citado abogado, nunca le manifestó a mi poderdante que renunciaba a la 

labor que se le encomendó, razón por la cual el señor ORTEGA GARCÍA, 

siempre creyó estar representado y con la entrada en cuarentena por la 

declaratoria de Estado de Emergencia Social, Económica y Ecológica, aquél 

acató el aislamiento por encontrar en una situación de debilidad manifiesta, 

habida cuenta, que padece de tensión alta y problemas de azúcar. 

10. Esto llevo a que mi poderdante presentara ante el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá Sala Disciplinaria queja contra el abogado ERIS 

ALBERTO LADINO AROCA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

85.475.909 de Santa Marta y con Tarjeta Profesional No. 210836 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por FALTA A LA DEBIDA DILIGENCIA 

PROFESIONAL, este correspondió a la H. Magistrada Elka Venegas Ahumada 

y con número de Radicado 110011102000202002332 del 27 de octubre de 

2020 

11. En razón de lo anterior, es decir, las decisiones de la Corte Suprema Justicia y 

la negligencia del abogado, mi poderdante se le suspendieron los servicios del 

régimen de salud al que se encontraba cotizando; se vio desmejorada 

notablemente su situación económica, pues en vida, era su progenitor quien 

suplía todos sus gastos y fallecido este, el único ingreso que recibía era la 

cuota parte de la mentada pensión de sobreviviente. 

12. En el momento que tuve conocimiento de la situación de mi poderdante recurrí 

a interponer el 18 de septiembres de 2020 los recurso de REPOSICIÓN Y 

SUPLICA contra la anterior decisión emanada de la Corte Suprema Sala 

Laboral, sin embargo estos resultaron infructuosos 
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